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Raolución dc Dirccción Qleati,aNASt-2qr7-PATPALTnütant I
I

San Miguet, 29 de noviembre de 2O1

a,

'1r7

vrsTos:

Carta de fechs 24 de oclubre de 2017 det Comité Vaso de Leche .Señor 
de los Mitagros, det Diskito

de.S_an ManlndePorres ysl lnforme No 346-2017/GpD de la Gerencia de promoción y Oesarrollo
del Pakonalo del Parque de las Leyendas - Felipe Benavrdes Barreda, yi

CONSIOERATDO:

Que, la Ley N'28998 en su artlculo 10 prevé que el patronato del parque de las Leyendas - Felipe
Benavides Barreda, en adelanle PATPAL, es un Organismo público Oescentralizad'o, adscrito a ta
Municipalidad Metropolitana de L¡mai

Oue, la Or&nañza Nc 1023. qu6 aprueba el Reglamento de Organ¡zación y Funqones det pATpAL,
en su alloJlo 1o establece que dicho Organismo púbtico Descentralizado de la Munropa¡idad
Metropolilana de Lima cuenta con personerla jurfdica de Derecho público lntemo, y goza de
autonomfa técnica, económic€, financiera y administratival

Que, la fir¡8]¡dad del PATPAL es proporcionar bienestar, educac¡ón, cultura, esparcimEnto y
recreación cultural a favor de la comunidad, promoc¡onando las d¡ferentes riquezas naturales dá
nuestras regiones, promoviendo la conciencia medtoamb¡ental y ecológica en la poblac¡ón y
fortalecienó nuestra identidad nacional;

Oue, ol Comttó Vaso de Loche "Ssñor do lor Mllagror,'del Dlltrfto de San ¡larlln d€ porles,
puso en conocim¡ento de Ia Gerenqa de Promoción y Desanol¡o, sobre la visila et dla 22 de
dlclembre, con la asistencia de 1000 nlñor con sus padrc!.

Oue, la Gcrencia de Promocrón y Desarrollo, med¡ante lnforme No 34S2017/GpO, teniendo en
cons¡deración d¡cha visita, sugiere otorgar una tarifa promocional de S/I.OO (Uno con 0O/iOO
Solos) por nlño y S/.2.00 (Do! con 00/100 Sote!) por adutto.

l,+

Estañdo a lo propuesto y contando con ta visación de la Olicina de Admin¡stración, ta Oficina de
Asesorla Jurldica, la Gerencia de Promoc¡ón y Desarrollo, y de la Direccrón Ejecutiva, y;

De confornfdad con lo previsto €n la Ley del Patronato del parque de las Leyendas. aprobada por
Decreto Legislativo No '146 de f6cha 12 de,unro de 1981 y sus modilicatorial, y el articuto .l10 del
Reglamento de Organización y Funciones del PATPAL, aprobado por la Ordenanza Nc 1023 de la
Munic¡palidad Melropol¡lana de Lima de lecha 1'1 de iunio det 2OO7;

SE RESUELVE:

Artlculo Prlmoro.. OTORGAR la tarifa promoc¡onal para el ingreso a las instalaciones del parque
de las Leyend8s do S/.1.00 (Uno con 00/100 Sote!) por ntño y 5/.2.00 (Do! con OO/tOO Soter)
por sdulto; estando a los fundamentos expuestos en Ia parle considerat¡va de Ia presente
Resoluc¡ón.

Ad!g!¡!9§!4!Ca.- Encargar a la Oficina de Administraqón y a la Gerencia de Promoc¡ón y
Desarrollo, el fiel cumplim¡ento de lo dispuesto en la presente Resolución.

REGISTRESE, COMUNIOUESE Y CÚMPLASE.
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